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Estimados amigos.

Una vez resuelta la convocatoria de ayudas destinadas a los Centros de 1º ciclo de educación infantil para el curso 2006/07, y de acuerdo con la base once de la Orden  de 6 marzo de 2006, os recordamos la documentación a presentar  ante la Dirección Territorial de Cultura, Educación y Deporte hasta el día 15 de septiembre.

·  Relación del alumnado matriculado en el centro para el curso 2006-07, en el que se especifique el número de alumnos de 0-1 años, de 1-2 años y de 2-3 años (anexo II.a). Esta relación ha de estar firmada por el titular del centro y deberá ir acompañada de una copia cotejada de la página del libro de familia donde conste inscrito el alumno matriculado en el centro siguiendo el mismo orden que sigue la relación.
· Declaración responsable de la titularidad de la entidad privada en que conste la relación nominal de la totalidad de la plantilla del personal con funciones docentes del centro del curso 2006-07, así como el hecho de que la totalidad de dicho personal se encuentra de alta en el régimen de la Seguridad Social que le corresponda, según el modelo incluido como anexo II.b) en la presente orden.
· Declaración responsable de la titularidad de la entidad privada en que conste la relación nominal del resto del personal del centro del curso 2006-07, así como el hecho de que la totalidad de dicho personal se encuentra de alta en el régimen de la Seguridad Social que le corresponda, según el modelo incluido como anexo II.c) de la presente orden.
· Fotocopias compulsadas de la titulación del personal con funciones docentes.

· Modelo de recibo o factura entregado a las familias, o en su caso, modelo de documento individualizado que haya elaborado el centro para informar a las familias sobre el coste de la enseñanza y la subvención mensual que le corresponde
. 
· Fotocopias compulsadas de todos los contratos (laborales o de servicios), vigentes durante el curso 2006-07, del personal del centro de Educación Infantil de Primer Ciclo.
· Fotocopia compulsada del TC1 y TC2 o documento equivalente del último mes que corresponda cotizar a la seguridad social en el momento de presentar la documentación – es decir, mes de agosto,
 y/o, si procede de los recibos del pago del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos del mismo mes (autónomos), donde consten todos los miembros de la plantilla del personal del centro.
Todos los documentos que se aporten deberán ser originales o fotocopias compulsadas. 

La justificación se realizará hasta el día 30 de mayo de 2007 (lo recordaremos en su momento).

Un saludo
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� No será necesario presentarlo si no han variado las circunstancias del personal que ya estaba en el centro.


� Será distinto para las unidades de 0, 1 y 2 años.


� En estos momentos, el TC-2 no ha sido devuelto por el fichero de la seguridad social, por lo que el último disponible es el de julio. No obstante, en circular nº 53 del curso 2005/06, por confusión con otros años se indicó que se debía presentar el del mes anterior a la publicación de la Orden,  es decir, febrero.


Lo que haremos será a los Centros que llevamos aquí la gestión laboral, llevaremos el correspondiente al mes de julio y lo cambiaremos –no debéis hacer nada-. Para los que no les llevemos la gestión, debéis o bien presentar en la  Dirección Territorial el del mes de julio, o enviárnoslo a nosotros lo antes posible y como máximo hasta el jueves día 21.  
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